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He. Virgilio Joya Moneado

de 1961

a c u e r d o s

JAS

Ptán llores Poace 
putalete Salgado B. 
Xinftitr Gattán Mendoza 
SastM Herrera

HteMb Herrera V.
Antaño Pastor Rodríguez

Pedia f o r r e s
Pedro Ccleetino Sánchez 
DetMetie Visques H-

'C oncluye el A cuerdo N9 1966)
BAJAS

EL, PARAISO, EL PARAISO

Gdia. en vez de Nicasio Herrera 
Alonso Barahona 

>» » ”  ”  Felipe Larios 
» » ** ** Genaro Ferruíino

ALAUCA, EL PARAISO

Gdia. en vez de Gabriel González F.
■> ” ” ” Crisanto Moneada L.

U l 'R E , EL PARAISO

Gdia. en ve* de Quirino Herrera 
Martín Torres S. 
Celso Herrera

SAN ANTONIO DE FLORES, EL PARAISO 

TíinMo Domínguez L. Gdia. en vez de Juan Pablo Oliva

LAS MANOS, EL PARAISO

Gdia. en vez de Maximino Pérez K .

• »> "  ”  j .  Leisandrino Cruz

JUTICALPA, O LANCHO

tanás Cutro López 

Iftwda López E.

feat C. Padilla 
M fM k ^ d a  
CMw Resales P.
Kigali Caltadres 

Baasgás 
f m  iL' Barrios 
Rarfa Medina 
Bsdtarta Cartagena- 
BMhi «taiga Oteando 
Ratealo Matute

Gdia. en vez de

\

Santiago Méndez 
Alejandro Ose güera 
José Matute 
Rosendo Figueroa H. 
Faustino Salinas 
Alfonso Zúniga R. 
Rufino Cano 
Arturo Aguilar 
Ambrosio Aya’a 
Alfonso Z. Rosales

Aparicio Pereira Antonio Herrera A.

C O N T E N I D O
Secretaría da OobemacMfi. Jeatlela * Seguridad ftiWlM

Acuemoa eorresiX>no1ftil«̂ s » Dtetembte d* 1*6J. 
Oeraa ®ubl*oaa r Comun>eacien«a

Acue ■'«'* Np UW al 1225. ine'rs *«.• Jjtto J# 19*9. 
AVISOS

ALTAS

Victoriano López R.

Arnaldo Galo Licona 
Rf.'eel Morales

RAJAS 

LA  CEIBA, ATLANTIDA

Gdia. de Tráns. Leonel Avila 

TELA, ATLANTIDA 

Gdia. en vez de Sebastián Alvarenga 
Dionisio Alas

Augusto Chirinos M.

JUTIAPA, ATLANTIDA

Gdia. en vez de Eusebio Padilla

N’  1967.—Nombrar miembros de la Guardia Civil en el Departamento de C3K>- 
luteca, a los ciudadanos siguientes:

CHOLUTECA, CHOLUTECA

BAJAS

Gdia. en vez de

ALTAS

J. Capiz Rodriguez 
Humberto BustJillo 
Rómulo Lupy

Joeé del Carmen Pas 
Enemecio Florea 
Jtuan Pérez

PESPIRE, CHOLUTECA

Salomón Reyes Moneada Gdia. en vez de Wilfredo Contreras

EL CORPUS, CHOLUTECA

Am ulfo Guillén B. Gda en vez de Laureano Maradiaga
Francisco Zeledón E. *1 1 ► II Cecilio Zelaya C.
Leonardo Pa^prn L. » »  ) ) » Félix Bet&ncourt
Valentín Cáceres » >> H Natividad Carrasco
Florentino Aguilera D. >> f t  II t i Simeón Soriano T.

SAN MARCOS DE COLON, CHOLUTECA

Cristóbal Sandoval Gdia. en  vez de Jbsé Reyes Bus tillo
Pedro Rafael Pine! tt t t  »i » José Carmen Paz
Guadalupe Lainez A. » t t  *> »» José Roberto Bermú«
Juan Luis Aguilar t t •t t t tt Inés Dávila

CONCEPCION DE M ARIA, CHOLUTECA

Ramón Ramírez Gdia. en vez de Carmen Escalante.
Isaías Arce Jarquín » ■■ >* ¡ i Isidro Girón

m a n t o , o l a n c h o

Gdia. en vez de

CAMPAMENTO, OLANCHO

^ UrtiCü Alemán Sorto Gdia en vez de Miguel A. Mendoza 
t a * »  a . ”  "  ”  ”  Estanislado Paguada P-

JUTIQUILE, OLANCHO

*** Aatoño Sabonge Gdia. en vez de Erasmo Hernández

***fc~-Transcrhir como sruar. er. el departamento de Valle, con 
-  k  Sob-Delegación de la vaior de L 35.00 mensuales, según

Acuerdo N* 115 de 19 de Enero 
de 1961; v

N* 1972

Federico Guillén 
Jacinto Herrera S. 
Teófilo Vargas

J. Pablo O. González 
Ismael Rodríguez M. 
Guillermo Rivera 
Félix Pedro Pooce

José Petronilo Avila

SAN ISIDRO, CHOLUTECA 

Gdia. en vez de

W jT? Corpus a la
de Mod jarás, en el 

¿ V * * * * ®  de Oioluteca, a los 
*■ Wttivtdad Carranco **

trlmonlo civil, a José Casimiro 
Flores y  Marta Petronila García 
Galeas, vecinos de Agalteca, Fran
cisco Morarán.

Trinidad Grande* S.
”  ”  ” "  üosé Adrián Canales 
”  ”  "  "  José Manuel Castro

DUYURE„ CHOLUTECA

Gdia. en vez de Wilfredo López R.
.» »  »  M Marcial Ponce
”  "  "  ”  Pedro Joaquín SandovaJ
* » » » » * •  Santos Hipólito M.

MONJAKAS, C B O L ü n C A

Ernesto Chávez 

N9 1976.—Dispensar la publica
ción de edictos pura contraer ma
trimonio civil, a  Efraín Villalo»

^  £ - a partir del
% afio en curso ;
%  ^  ^  ''‘ onrada a fa- 

**•* Pedro Diaz Gámez,

A'varado y  Zoila Marina Rome
ro, vecinos de Dulce Ncsnbre, Co* 
pán. ,

N* 1974.—Dispensar la publica
ción de edictos a  para contraer roa* | boa Matamoros y Olga Marina 

Dispensar la publica- trmionio c 'vil, a Bemardino M a-; 
ción de edictos para contraer ma- jj. y Esperanza Meza Cáce-
trimonio civil, a Alfredo Avila r e s  v e C j n O S  Juticalpa. Olancho.
Urauia y  Miriam Lidia Ga’ eas, ve-4 3 N* 1975.—Dispensar la publica

ción de edictos pe?a contraer ma-
N* 1973.__Dispensar la publica- 1 tnmomo civil, a Armando Es-

V 9 1971— Dispensar la publica- de f i c t o s  para contraer ma- pinoza y Cristina Tábora, veemos
c-to  c o n t a r  ma-' trimon* civil, a Mario Olmedo' de Santa Rosa, Copán.

2a— Conceder Pensión Civil a
* * » » .  «TiiStítucTón" de' Parti*- 1# de noVÍemb!e de! ‘
* * *  Maldonado y  Lucilo añ o- a favor de 1a Señ° :

Otte n i M n  I »■'. ^^«ría Ipnacia M oreno en e!
^  -^ -C tn ce ’E- - ■ - dePartflínento de La Paz, por la cinos de Langue, \ alie.

- a r .t id a d  d e  L  3 5  0 0  m e n s u a le s

Toves, vecinos de La Paz.

N* 1977.—Dispensa«- la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Antonio Cárcamo 
y  Adabe ría  Aguv&r, vecinos 4a  
Alinza, Valle
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Obras Públicas y Comunicaciones

Acuerdo \ n 1189

Tegucigalpa, D. C., 14 de julio 
de 1960.

\ i?ta la solicitud ele\ada a este 
Despacho, por el señor David W. 
Lowsley, mayor de edad, casado. 
Piloto Aviador, norteamericano y 
de este domicilio; contraída a ob
tener autorización para instalar y 
operar una estación de radioafi
cionados, con fines experimentales.

Resulta: Que admitida la solici
tud, se pasó a la Dirección Gene- 
«eral de Comunicaciones Eléctri- 
cas, para que emitiera dictamen. la 
cual es de parecer porque se acce
da a lo solicitado, pronunciándose 
en igual forma la Procuraduría 
General de la República en su 
Dictamen \'> 0109 de 9 de febre
ro  del año en curso.

Considerando: Que la solicitud 
se encuentra presentada de confor
midad con el Artículo 493 del Re
glamento General de Comunicacio
nes Eléctricas.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

acuerda:

Autorizar al señor David W. 
Lowsley, de generales expresadas, 
para que pueda instalar y operar 
una estación de radioaficionados, 
con las siguientes características: 
Nombre del propietario: David 
.W. Lowsley. Indicativo de llama
da: HR I D L, Frecuencias de 
operación: 3.500-4000 K c/s ; 
7.100-7.300 Kc/s. 14.000-14.350 
K c /s ; 21.000.21.450. Potencia má- 
x im a: 200 vatios. Tipo de emisión 
de onda: A l; A3; A3a. Clase de 
servicio: AF (Radioaficionados). 
Horas de servicios: Indetermina
da*. I bicacinn de los equipo*: 
Tonconíín (Barrio Modelo). Posi
ción geográfica: 870° 11’ O. 140° 

\  Se. advierte al interesado 
la obligación que contrae de pa
gar los impuestos de ley, así como 
también la de no interferir otros 
servicios de radioaficionados.—  
Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

formidad con el Decreto Legislati
vo X 9 78 de Io de abril, de 1917.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

Autorizar al señor Colin M. 
Shaw, de generales conocidas en 
su calidad de representante legal 
de la Tropical Radio Telegraph 
C9, para que ponga en vigencia la 
siguiente tarifa radiotelegráfica:

De Honduras a Boston, Pala
bras Ordinarias. $ 0.58. Carta 
Nocturna (LT). $ 0.28.— Comu
niqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan MiUa Bermúdez.

Acuerdo N* 1190
Tegucigalpa, D. C., 14 de julio 

de 1960.

Vista la solicitud elevada a este 
Despacho, por el señor Colin M. 
Shaw. de generales conocidas, en 
su calidad de Representante Legal 
de la Tropical Radio Telegraph 
C o.; contraída a obtener aproba
ción de una nueva tarifa radiote
legra fía  a favor de su represen
tada.

Resulta: Que admitida la soli
citud, se pasó a la Dirección Ge
neral de Comunicaciones Eléctri
cas, quien emitió dictamen favora
ble. pronunciándose en igual for
ma la Procuraduría General de la 
República.

Considerando: Que la solicitud,
encuentra presentada de con

Acuerdo N° 1191

Tegucigalpa, D. C., 14 de julio 
de 1960.

Vista la solicitud elevada a este 
Despacho, por el señor Humberto 
Andino Napki, mayor de edad, 
casado, hondureño, radio técnico 
y de este vecindario, contraída a 
pedir permiso para instalar y ope
rar una estación de radiodifusora 
comercial por modulación de am
plitud y por medio de frecuencia 
modulada.

Resulta: Que admitida la solici
tud, se pasó a la Dirección Gene
ral de Comunicaciones Eléctricas, 
para que emitiera dictamen, sien
do de parecer porque se acceda a 
lo pedido, pronunciándose en igual 
forma la Procuraduría General de 
la República.

Considerando: Que la solicitud 
se encuentra presentada de confor
midad a la ley.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Autorizar al señor Humberto 
Andino Napki, de generales expre
sadas, para que instale y opere 
una estación de radiodifusora co
mercial con las siguientes caracte
rísticas; nombre del propietario: 
Humberto Andino Napki; indica
tivo de llamada: HRYW ; frecuen
cia de operación: 950 K c/s. y 88 
M c./s ; potencia de entrada: en 
950 K c./s. 1 Kv.; en 88 M c./s. 
075 Kv.; tipo de emisión de onda: 
6A3 y 46F3; clase de servicio: 
BC; horas de servicio: 0600/2200 
horas (tiempo local); ubicación 
de los transmisores de 950 K c/s : 
Caserío “ Germania” , sobre Carre
tera del Sur; posición geográfica* 
87* 14’ O.; 14* 04’ N ; informa
ción especial para el emisor de 
frecuencia modulada, ancho de la 
banda: 600F9; asimuth de irra
diación máxima: 225; ganancia 
de antena: 1 de aproximadamen
te; empresa que la manejará: 
Humberto Andino Napki (perso
nal) ; transmisor de frecuencia 
modulada: puede instalarlo a su 
conveniencia en zona urbana de la 
ciudad de Comayagüela; término 
para ocupar las frecuencias: 120 
días a contar de esta fecha; tér
mino de duración de la licencia: 
dos años a partir de esta fecha.

Adviértese al interesado la obliga
ción que contrae de pagar los im
puestos de ley, así como también 
la de no interferir en otros serví- 
cios de radiodifusión. — Comu
niqúese.

R. V illeda Morai.es.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N° 1192

Tegucigalpa, D. C.. 14 de julio 
de 1960.

\ista la solicitud elevada a este 
Despacho, por el señor Darío Hum. 
berto Montes, mayor dé edad, ca
sado, Abogado y de este vecinda
rio, en su calidad de representante 
legal de la Empresa Transportes 
Aereos Nacionales, S. A., solici
tando modificación de un itinera
rio.

Resulta: Que admitida la solici
tud en auto dé 27 de junio del 
corriente año, se dio traslado a 
la Dirección General de Aeronáu
tica Civil, la cual al emitir el dic
tamen correspondiente es de opi
nión porque se apruebe la modifi
cación en la forma presentada por 
el peticionario.

Resulta: Que la Procuraduría 
General de la República en dic
tamen N’  661 de 11 de los co
mentes haciendo consideración 
que dicha solicitud está ajustada 
en un todo a derecho es de pare
cer porque se autorice la modifi
cación de los itinerarios a que se 
ha hecho mérito.

Considerando: Que la solicitud 
se encuentra presentada de confor
midad a la ley.

tanto: el Presidente de la 
República,

acuerda:

Autorizar al señor Darío Hum
berto Montes, de generales expre
sadas, en su calidad de represen
tante legal de la Empresa Trans
portes Aéreos Nacionales, S. A. 
(Tan Airlines), para que ponga 
en vigor el siguiente itinerario: el 
vuelo 601 llegará los lunés y vier
nes. El vuelo 600 saldrá de Tegu
cigalpa. a las 7:40 a. m.— Comu
niqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

las mencionadas, tarifas solicitadas 
por la compañía en referencia.

Resulta: Que la Procuraduría 
General de la República, en dicta
men N" 0656 de 8 de los corrien
tes, haciendo las aprobaciones le
gales del caso, es de parecer por
que se acceda a lo pedido.

Considerando: Que la solicitud 
se encuentra presentada de confor
midad a la ley.

Por tanto: el Presidente de la 
República.

acuerda:

Autorizar al señor Carlos Zelaya 
Galindo, de generales expresadas, 
en su calidad de representante le
gal de All América Cables and 
Radio Inc., para que ponga en vi
gor la siguiente tarifa cablegráfi- 
ca: de Honduras a Boston, Mass., 
Estados Unidos de Norte América: 
Ordinario, $ 0.96 por palabra; 
Carta Nocturna: $ 0.28 por pala
bra.— Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N? 1194

Tegucigalpa, D. C., 15 de julio 
de 1960.

Ei Presidente de la República 
acuerda:

Dar por terminados a partir del 
treinta de junio al ciudadano José 
Angel Baca, del cargo que desem
peña como Chofer de Manteni
miento Rutinario Sección “ A” , 
Distrito III, Sección Supervisión 
e Ingeniería, Departamento de 
Mantenimiento de la Dirección 
General de Caminos. —  Comuní-
quese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N° 1193
Tegucigalpa, D. C., 14 de julio 

de 1960.

Vista la solicitud elevada a este 
Despacho, por el señor Carlos Ze
laya Galindo, mayor de edad, ca
sado y de este domicilio en su ca
lidad de representante legal de All 
América Cables and Radio Inc.. 
contraída a obtener aprobación de 
una tarifa cablegráfica.

Resulta: Que admitida la soli
citud, se dio traslado a la Direc
ción General de Comunicaciones 
Eléctricas, la cual con fecha 28 
del mes pasado, se pronunció en 
ei sentido de que sean aprobadas

Acuerdo N° 1195

Tegucigalpa, D. C., 15 de julio 
de 1960.

E| Presidente de !a República 

acuerda:

Nombrar al* ciudadano Carlos 
Membreño Salgado, como Ayu
dante de la Planta Eléctrica de la 
Empresa de Agua y Luz de Coma- 
yagua, en susttiución de Francisco 
Pereira.— Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones > 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 1196
Tegucigalpa, D. C., 15 de julio 

de 1960.
E] Presidente de la República

acuerda:

Nombrar Director de la Empre
sa de Agua y Luz de Catacamas,

El nombrado t0nttíi
je  >u cargo «Organ**, 
de ley previo el Hu ^ ¡ i  
pDnd¡ ™ , ' - COm u „ ¡ ^ “ ' ^

Obra, :

Jua*  MUa

Acuerdo V  1197

Tegucigalpa D C K j_ . 
de 1960. _ JÍ

El Presidente de la

acuerda: 

Nombrar Tra„!portjd(>r
Correspondencia al FerroJS
viceversa de la A d m i n i ^ ,  
Correos de Segunda O * * * »

¡ W  í ?  eI deParta®a>* i Cortes a Miguel Angel Mejíi 1 

£ " UCÍÓndeH^  

El nombrado devengará d td 
do asignado en el Presupuesto G, 
neral de Egresos e Ingresos im  
te a partir de la fecha en 
me posesión de su cargo.—C® 
níquese.

R. V illeda Moralu.

El Secretario de Estado a  h 
Despachos de Comunicación« > 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermuda.

Acuerdo N° 1198

Tegucigalpa, D. C., 15 de U 
de 1960.

El Presidente de la RepúMn 

acuerda;

Nombrar Cartero de U AAi 
nistración de Correos de SeH 
Clase de Utila, en el deparUMri 
de Islas de la Bahía, a Janes VI 
te en sustitución de Cnttta 
Wood.

£l nombrado devengará d *■ 
do asignado en el Pres«paeel»G 
neral de Egresos e Ingresos rip 
te a partir de la fecha ea <f*e • 
me posesión de su cargo.—C® 
níquese.

R. V illeda Moralb.

El Secretario de Estodo «  k 
Despachos de Común«*»»* 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermida-

Acuerdo V  1199

Tegucigalpa, D. C., 15 
de I960.

El Presidente de
acuerda:

Nombrar Agpnte 
vitos en el d e p a r t a m « * ,  g 
de la Bahía, a Elba de
sustitución de Fred 1* U  | ^

El nombrado 
do asignado «1 el 
neral de Egresos e ,
te, a partir de 1» *****
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carga—Coniu-

4/^- g_ yp in iA  M orales.

! de tsta^ °  en 105Comunicacionc» y

erS**
Bermudez.

J*"

N* 1200

0 . C , 15 de julio

la RepúblicaB h w W  *
ACUERDA:

M^k~r Cartero de Cayitos en
i i i a r t * d e  1*1*8 de la Ba- 
1 T a t t »  G«rdon HoweII, en 
¡¡¡¿■'TSe Hubert Howell.
Bfgri«ado devengará el suel- 

en el Presupuesto Ge- 
J J ¿E g rw » e Ingresos vigen- 
IT.«tír de la fecha en que to-

^  su cargo.— Comu-

Acuerdo V  1203

Tegucigalpa, D. C., 15 de julio 
de 1960.

El Presidente de la República
ACUERDA:

Nombrar Cartero de la Admi
nistración de Correos de Jutical- 
pa en el departamento de Olancho, 
a Miguel Angel Ortiz, en sustitu
ción de Juan R. Meza.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen- 
te, a partir de la fecha e s  que to
me posesión de su cargo.— Comu
niqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

R. Villeda Morales.

0 Seewtorio de Estado en los 
f c p fo  de Comunicaciones y 
« w  Públicas,

¡mu Millo Bermúdez.

Acscrdo N? 1201

typeigalpa, D. C., 15 de julio 
41960.

I) Presidente de'la República

acuerda:

Ifanbrar Ayudante de Corres- 
Icaria del Interior y Exterior 
é  li Administración Central de 
t e *  a Frailan Alberto Irías,
• Mtíiuuúo de Petrona Bárce- 
•i ffe pan a otro puesto en el 
■w nsjd.

0 aonbrado devengará el suel- 
6  a^nad* en el Presupuesto Ge- 
•*1 de Egresos e Ingresos vigen- 

de la fecha en que tome 
P" “00 de su cargo.—Comuní-

R. Villeda Morales.

P Secntorio de Estado en los
^ ^ . n i c a c ^  y

^*** Milla Berrnúde

Aoierdo N« 1202

4 j g ^  ^  de julio

D P"«*aíe  de la República
acuerda:

¿ ^  Cartero de la Admi- 
tW j. &  Correos de Segunda 
^ O U n d u t o  en el departa- 
^ fciii,., Qf° ’ ,a ^waldo Castro

*  Anl°nio Fuen- 
 ̂ »»unció.

devengará el suel- 
^ 4 £ * " íl Presupuesto Ge-
*  * l-rt? / 8 ,e In?resos vigen-

fecha en que 
su cargo.— Co-

11 Villeda M o b le s .

Acuerdo N" 1204

Tegucigalpa, D. C., 15 de julio 
de 1960.

El Presidente de la República

* CUERDA:

Nombrar Cartero de la Admi
nistración de Correos de Segunda 
Clase de Olancbito, en el departa
mento de Yoro, a Raúl Reyes Du- 
ron, en sustitución de Waldimiro 
Cano R., que renunció.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

•z.

rios en el departamento de Gra
cias a Dios, a Samuel Baile en 
sustitución de Guido Ordóñez.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te a partir de la fecha en que to
me posesión de su cargo.—Comu
niqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

<s , de Estado en los 
l'Offiunicaciones v

Acuerdo N9 1205

Tegucigalpa, D. C., 15 de julio 
de 1960.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar Correo Peatón de 
Oianchito a Esquipulas del Norte, 
en el departamento de Yoro, a 
Carlos Chávez, en sustitución de 
Santiago Urbina h., que renunció.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen- 
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 1207
Tegucigalpa, D. C.. 15 de julio 

de 1960.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar Agente Postal de 
Aguas, en el departamento de 
Gracias a Dios, a Andru Bendles, 
en sustitución de Moisés Bendles

El nombrado devengará el suel 
do asignado en el Presupuesto Ge 
neral de Egresos e Ingresos vigen 
te, a partir de la fecha en que to 
me posesión de su cargo.— Comu 
níquese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Pública*,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N° 1208

Tegucigalpa, D. C., 15 de julio 
de 1960.

Presidente de la RepúblicaEl

ACl’ tKIM

Nombrar Cartero d e , la Admi
nistración de Correos de Segunda 
Clase de Puerto Lempira, en el 
departamento de Gracias a Dios, 
a Germán Morfi, en sustitución de 
Aruel Rivas.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Esíado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 1206

Tegucigalpa, D. C., 15 de julio 
de 1960.

El Presidente de la Ifepáblica

acuerda:

Nombrar Correo Peatón de Cru- 
ta, Plapaya y  pueblos ¡ntennedia-

Juan Milla Bermúdez.

tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. V illedí Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Pública*.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo X" 1210
Tegucigalpa, D. C.. 15 de julio 

de 1960.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar al ciudadano Juan Ra
món Sánchez, Mecánico Clase “ A ”  
dd  Distrito II, Departamento de 
Mantenimiento de la Dirección 
General de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos dé Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 1211
Tegucigalpa, D. C., 15 de julio 

de 1960.

El Presidente de la República
At'UERD< •

Aceptar a partir del treinta y 
uno de julio la renuncia interpues
ta por el ciudadano Roberto G. 
Davis, del cargo que desempeña 
como Mecánico Clase “ C”  del Dis
trito II, Departamento de Mante- 
nimiento de la Dirección Gene
ral de Caminos.— Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

neda, como Chofer de Derecho de 
\ ía v Reclamaciones, en San Pe
dro Su!a< Partida 23-M. de la Di« 
rección General de Caminos.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te.— Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y  
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo -V  1209
Tegucigalpa, D. C.. 15 de julio 

de 1960.

El Presidente de !a República 
acuerda:

Nombrar Conserje de la Admi
nistración de Correos de Comava. 
güela, en este Distrito Central, a 
Oscar Rodríguez R.. en sustitución 
de Mario Zavala Dueñas que pa
sa a otro puesto en el Ramo Pos
tal.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que

Acuerdo N° 1214

Tegucigalpa, D. C., 15 de julio 
de 1960.

El Presidente de la República 
acuerda:

Nombrar a partir del primer» 
de junio al ciudadano Santos Moi
sés Ferrera, Ayudante Operado» 
de Mantenimiento Rutinario Sec
ción “ A” , Distrito \ I, del Depar
tamento de Mantenimiento de la¿ 
Dirección General de Caminos.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge* 
neral de Egresos e Ingresos vigen* 
te.— Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y, 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N® 1212
Tegucigalpa, D. C., 15 de julio 

de 1960.

El Presidente de la República 
acuerda:

Dar por terminados a partir del 
treinta y uno de mayo próximo 
pasado los servicios del ciudadano 
Rafael Pineda, del cargo que des
empeña como Chofer de la Sec
ción "A ” , Distrito VII, del De
partamento de Mantenimiento de 
la Dirección General de Caminos. 
— Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

'  Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 1213
Tegucigalpa, D. C., 15 de julio 

de I960.

El Presidente de ía República
a c u e r d a :

Nombrar a partir del primero 
de julio al ciudadano Rafael Pi

Acuerdo N9 1215

Tegucigalpa, D. C., 15 de julio 
de 1960.

El Presidente de la República 
acuerda:

Dar por terminados a partir del 
treinta y uno de mayo 'próximo 
pasado los servicios del ciudadano 
Juan Rubí Puerto, del cargo que 
desempeña como Ayudante Opera
dor Mantenimiento Rutinario Sec
ción “ A”  Distrito VI, del Depar
tamento de Mantenimiento de Ja 
Dirección General de Caminos.—  
Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

E| Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y  
Obras Públicas,

Juan Milla B<r mudez.

Acuerdo Nn 1216

Tegucigalpa, D. C., 15 de julio 
de 1960.

El Presidente de la República 
acuerda:

Dar por terminados a partir del 
quince de mayo próximo pasado 
los servicios del ciudadano José 
Sarmiento, del cargo q.ie deseyrw 
peña como Mecánico Cla>e "B'* 
del Distrito VI. del Departamento 
Mantenimiento de la Dirección Ge
neral de Camino*.— Co*!;;míquesw

R. V illed* M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y  
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez,
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Acuerdo N" 1217
Tegucigalpa, D. C., 15 de julio 

de 1960.
El Presidente de la República 

a c u e r d a  :

Nombrar a partir del primero 
de junio al ciudadano Gustavo V. 
Lazo, Mecánico Clase “ C”  de Ta
lleres del Distrito VI, del Departa
mento de Mantenimiento de la Di* 
rección General de Caminos.

El nombrado devengará el suel
do -asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente.— Comuniqúese.

v
R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdcz.

Acuerdo N* 1218

Tegucigalpa, D. C., 15 de julio 
ae 1960.

El Presidente de la República 
acuerda:

Nombrar aj ciudadano Uben 
Milla, Capataz Mantenimiento Ru
tinario del 6-P, Grupo N9 5, del 
Departamento de Mantenimiento 
de la Dirección General de Ca
minos, en sustitución de Raimun
do Mejía R.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e  Ingresos vigen
te, a partir de la fecha en que 
tome .posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los 
D*-spachos de Comunicaciones * 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

las Carreteras Secundarias del De
partamento de Construcción de la 
Dirección General de Caminos.

El nombrado devengará el suel
do de ley, de conformidad con ei 
Acuerdo N9 155, del 17 de febre
ro del año en curso. —  Comuni
qúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo Nn 1219

Tegucigalpa, D. C., 15 de julio 
de 1960. S

El Presidente de la República 
acuerda:

Dar por terminados a partir del 
treinta y uno de mayo próximo 
pasado, los servicios del ciudada
no Trinidad Beltrán Navarro, del 
cargo que desempeña como Ope
rador Tractor D-6 del 6-L Man- 
tenimiento Especial, Distrito VII, 
Supervision t* Ingeniería del De
partamento de Mantenimiento de 
la Dirección General de Caminos. 
— Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despacho? de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 1221

Tegucigalpa, D. C., 15 de julio 
de 1960.

El Presiden'e de !a República 
ACt. e r ija  :

Nombrar al ciudadano Luis An
drés Amador, Chofer del 6-P, Man. 
tenimiento Especial, Grupo Ne 5, 
Distrito I, dependiente del Depar
tamento de Mantenimiento de la 
Dirección General de Caminos.

E] nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. V illeda M orale?.

El Secretario de Estado en lo? 
Despachos de Comunicaciones y 
y Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

ro. del ano en rur?o. —  Comuni
qúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras* Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 1224

Tegucigalpa, D. C., 15 de julio 
de I960.

U  l'n.-sidcnte de la República 

ACUERDA:

Dar por terminados a partir del 
treinta de junio, los servicios del 
ciudadano Juan Rafael Ordóñez, 
del cargo que desempeña como Vi
gilante Polvorín Diurno de las 
Carreteras Secundarias, del De
partamento de Construcción de la 
Dirección General de Caminos. —  
Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

ciudadano Transfiguración Villa- 
toro. del cargo que desempeña co
mo Vigilante de Vigilancia en San 
Pedro Sula, Departamento de Ser
vicios Administrativo«, dependien
te de la Dirección General de Ca
minos.— Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 1222

Tegucigalpa, D. C., 15 de julio 
de 1960.

Ej Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar al ciudadano Julián 
Núñez Barahona, Chofer del 6-P, 
Mantenimiento Especial, Grupo N9
5, del Distrito I, dependiente del 
Departamento de Mantenimiento 
de la Dirección General de Ca
minos.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicación«, s v 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 1225

Tegucigalpa, D. C., 15 de julio 
de 1960.

hl Presidente de la República
ACUERDA:

Dar por terminados a partir del 
treinta de junio, los servicios del 
ciudadano Francisco Milla M., 
del cargo que desempeña como Vi
gilante Polvorín Nocturno, de las 
Carreteras Secundarias, del Depto. 
de Construcción de la Dirección 
General de Caminos. —  Comuni
qúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 1228

Tegucigalpa, D. C., 15 de julio 
de 1960.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar a partir del primero 
de julio, al ciudadano Jesús Bau
tista Rodríguez, como Vigilante de 
Vigilancia en San Pedro Sula. del 
Departamento de Servicios Admi
nistrativos de la Dirección Gene
ral de Caminos, Partida 56-M, en 
sustitución de Transfiguración Vi* 
Uatoro.

El nombrado devengará el suel- j 
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi-  ̂
gente.— Comuniqúese. j

R. V ille d a  M ora les , j
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo V  1220
Tegucigalpa, D. C.. 15 de julio 

de 1960.

Ej Presidente de la República 
acuerda:

Nombrar a partir del primero 
de julio al ciudadano Aurelio Lo- 
peí, Vigilante Polvorín Diurno, de

Acuerdo N9 1223

Tegucigalpa, D. C., 15 de julio 
de 1960.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Nombrar a partir del primero 
de julio, al ciudadano Justo Ma- 
radiaga, Vigilante Polvorín Noc
turno de la* Carreteras Secunda
rias. Departamento de Construc
ción de la Dirección General de 
Caminos.

El nombrado devengará el suel
do de ley. de conformidad con el 
Acuerdo N" 155, del 17 de febre

Acuerdo N" 1226

Tegucigalpa, D. C., 15 de julio 
de 1960.

M Presidente de la República 
acuerda:

Aceptar a partir del treinta y 
uno de mayo próximo pasado, la' 
renuncia interpuesta por el ciuda- 
daño lomás Rodríguez Sauceda, 
del cargo que_ desempeña como 
Capataz de Sección Mantenimiento 
Espepeial. Grupo N> 5, Distrito II, 
Departamento de Mantenimiento 
de la Dirección General de Cami
nos.— Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
y Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 1227

Tegucigalpa, D. C.. 15 de julio 
de I960.

El Presidente de !a Repúhlira
acuerda:

Dar por terminados a partir del

Acuerdo N9 1229

Tegucigalpa, D. C., 15 de julio 
de I960.

El Prcsiden'e de !a República 

a c u e r d a :

Dar por terminados a partir del 
treinta de junio, los servicios del 
ciudadano Hermógenes Osorto, co- 
mo Ayudante Operador Cocina 
Asfalto, Mantenimiento Rutinario 
Sección “ A” , Distrito V, Departa
mento de Mantenimiento de la 
Dirección General de Caminos.—  
Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en loa 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

neral de Egresos e 
te.—Comuniqúese. ***

R. V illeda I f c ^  
El Secretario <Je

Acuerdo N* 123!

Tegucigalpa, D C k  , 
de 1960. • 15 ^

H l’ r«¡dm,P J, I, 

acuerda;

?a r por terminados ,  , 
treinta de junio U
ciudadano Cámiío C r T j? "  * 
que desempeña co m o A ^ Ü  
Brigada de ExploradónTfi 
^pendiente del D e p a rtiS
Materiales e Investigado«, k] 
Dirección General de Cami»: 
Comuniqúese.

R. Villeda kfoum.

E| Secretario de Estado «1 
Despachos de Comunicado«, 
Obras Publicas,

Juan Milla Bermiitt

Acuerdo N* 1232

Tegucigalpa, D. C., 15 de á 
de I960. *

El Presidente.de' la Repább
a c u e r d a :

Nombrar a partir del pria 
de julio, al ciudadano Maipe 
Argeñal Ilías, como Capita i 
Mantenimiento Rutinario Seco 
“ A” , Distrito II, Pda. 82-M, I 
partamento de Mantenimkate 
la Dirección General de

El nombrado devengará ei * 
do asignado en H PresqM 
General de Egresos e IngTt« 
genté.— Comuniqúese.

R. Villeda Mouut

El Secretario de Estado a  I
Despachos de Comunicaciow 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermiic

Acuerdo N* 1230

Tegucigalpa, D. C., 15 de julio 
de 1960.

El Presídeme de la República 

acuerda:

Nombrar a partir del primero 
de julio, al ciudadano Manuel An
tonio Salavarría. como Avudante 
Operador Cocina Asfalto, Mante
nimiento Rutinario Sección "A**, 
Distrito V, Departamento de Man
tenimiento de la Dirección (Gene
ral de Caminos.

El nombrado devengará el suel-

Acuerdo N* 1233
Tegucigalpa/D. C., 15 fc )1 

de 1960.
El Presidente de 1* 

acuibda:

Nombrar al ciudadano Ti*jj
Avila M., como VigiM e « *  
tenimiento Rutinario S«o** 
Distrito IV, depend í« * ,*  
partamento de Manteoj*^^ 
la Dirección General *  ^

El nombrado devd^****! ,

treinta de junio, los servicios deludo asignado en el Presupuesto Ge*

do asignado en el - - • ^  
neral de Egresos e Inp“*  
te. a partir de 1» j
tome posesión de 5,1 
muníquese.

R. VlLLE« # * * *

El Secretario de k “ * *  
Dt-sj tachos de Co»
Obra- Públicas.

J -n  MUk * * *
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* * « * >  V  1234
D. C., 15 de julio

¿f. Ja Repúblicah m
0

aCüEHDa :

,  partir del primero de 
- í jd u d a d a n o  Oscar Matute 
^  romo Agente Administra-

II, Depto. de 
¡^ J L ie n lo  «Jé U Dirección
J r S d í  Caminos, en sustitu- 
¿ J j e  Pedro Pablo Martínez.

n  Bombrado devengará el suel- 
jJ«toado en el Presupuesto Ge- 
¿¿¿T E p esos  e Ingresos vigen- 
fc -_C »«a n íq u ese .

• Villeda Morales.

Q Secreta rio de Estado en los 
Dap#efc08 de Comunicaciones y
Obm Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Materiales e Investigaciones de la 
Dircción General de Caminos, en 
sustitución de Camilo Cruz.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente. a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

tome posesión de su cargo.—Co
muniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan MiUa Bermúdez.

Acuerdo N9 1241

Tegucigalpa, D. C., 15 de julio 
de 1960.

El Presidente de la República,

acuerda:

Acuerdo N° 1238

Acuerdo N9 1235
Tegucigalpa, D. C., 15 de julio 

¿I960.
Q Prendente de la República

Transferir a partir del primero 
de julio, al ciudadano Juventino 
Girón Avila, de Gasolinero Admi* 

Tegucigalpa, D. C., 15 de julio nistración, Distrito II, Sección Su
pervisión e Ingeniería, a Operador 
Cocina Asfalto, en Mantenimiento

de I960.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Transferir a partir del primero 
de jdio, al ciudadano Pedro Pablo 
Martínp» de Agente Administrati
vo Distrito II, a Asistente Admi
nistrativo de la Carretera Alianza- 
Panamericana, Carreteras Secun
dario, de la Dirección General de 
Caminos, en sustitución de Rogelio 
Lagos Cerrato, que renunció.

£1 nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente.—(Jonsuníquese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan MiUa Bermúdez.

acuerda:

Dar por terminados los servi
cios del ciudadano Ramón Santos 

j  Pineda, del cargo que desempeña 
como Mecánico “ C” , del Taller 
San Pedro Sula, dependiente del 
Departamento de Equipo y Talle
res de la Dirección General de Ca* 
minos, quien no se presentó. —  
Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Mili0 Bermúdez.

Rutinario Sección “ A” , Distrito 
III, de la Dirección General de 
Caminos.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge 
neral de Egresos e Ingresos vigen
te.— Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N” 1244

Tegucigalpa. D. C., 15 de julio 
de I960.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Transferir a partir del primero 
de julio al ciudadano Rakmdo Her
nández, de Agente Administrativo 
de Administración del 6-A, Distri
to I, Departamento de Manteni
miento, a Capataz de Sección en 
6-P, Mantenimiento Especial Gru
po N* 5, Distrito III, del Depto. 
de Mantenimiento de la Dirección 
General de Caminos, en sustitución 
de Javier Soto.

E! nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te.— Comuniqúese.

v R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 1236

Tegucigalpa, D. C., 15 de julio 
de 1960.

B Presidente de la República
acuerda:

Dax por terminados a partir del 
w «  junio próximo pasado los 

del ciudadano Rogelio 
P* Cerrato. del cargo que des

a f í a  como Asistente Adminis- 
vo de la Carretera Alianza- 

*^*®ericana, Carreteras Secun- 
r 0*» de la Dirección General de 
^ Mno*-—Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

Acuerdo Ne 1239

Tegucigalpa, D. C., 15 de julio 
de 1960.

El Presidente de la República 

ACU ERD A:

Dar por terminados a partir del 
treinta de junio, los servicios del 
ciudadano Francisco Vijil, del 
cargo que desempeña como Chofer 
Sección Balasteo, Distrito I, Par
tida 31-M, dependiente del Depar 
tamento de Mantenimiento de la 
Dirección General de Caminos- 
Comuníquese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en ¡os 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Pública*.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 1247
Tegucigalpa, D. C., 15 de ju

nio de 1960.

El Presidente de la República 
acuerda:

Transferir a partir del primero 
de julio, al ciudadano Javier So
to, de Capataz de Sección, Dis
trito III, en 6-P, Mantenimiento 
Especial, Grupo N" 5, a Agente 
Administrativo en 6-A, Distrito I, 
Departamento de Mantenimiento 
de la Dirección General de Ca
minos, en sustitución de Rolando 
Hernández, que pasa a otro pues
to.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente.— Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 1242

Tegucigalpa, D. C., 15 de julio 
de 1960.

El Presidente de la República 
a c u e r d a ;

Nombrar a partir del primero 
de julio, al ciudadano César Abdu- 
lio Montoya, como Mecánico “ C” , 
del Taller San Pedro Sula, depen
diente del Departamento de Equi
po y Talleres de la Dirección Ge
neral de Caminos.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te.— Comuniqúese.

R. Vtu.Kin M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 1245

Tegucigalpa, D. C., 15 de julio 
de 1960.

El Presidente de la República 

acuerda:

Transferir a partir del primero 
de julio, a] ciudadano Ramón C. 
Valdez, de Chofer del 6-K, Mante
nimiento Especial Grupo N9 2, 
Distrito I, del Depto. de Manteni
miento a Chofer de Mantenimiento 
Rutinario Sección “ A” , de Super
visión e Ingeniería, Distrito III, 
de la Dirección General de Cami
nos, en sustitución de José Angel 
Baca.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge 
neral de Egresos e Ingresos vigen
te.— Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones 
Obras Públicas,

Juan Milla bermúdez.

DespacheE| ^wetario de Estado en los 
J®s de Comunicaciones v
“ ublicas,

Juan MiUa Bermúdez.

Acuerdo N* 1237

D' C" ' 15 de H ¡í

^Píwidentede la I¡< ,hi¡.Ím d

acuerda:
y L

l ar *1 ciudadano Aurelio 
da J* > roOJo Ayudante de Briga- 
p^^*~*P*orae¡on de Suelos, de- 

del Departamemo de

Acuerdo N9 1240

Tegucigalpa, D. C., 15 de julio 
de 1960.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar al ciudadano Pablo 
Cárdenas, como Gasolinero Admi
nistración Sección Supervisión e 
Ingeniería. Distrito IH. Departa
mento de Mantenimiento de la Di
rección General de Camino*, en 
sustitución de Ju\entino (jirón 
A\ila. quien pasa a ocupar otro 
puesto.

El nombrado devengará el suel
do asignado en e| Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos \igen- 
te, a partir de la lecha en que

Acuerdo N9 1248
Tegucigalpa, D. C., 15 de ju

nio de 1960.

E] Presidente de la República

ACUERDA:

Dar por terminados a partir del 
treinta de junio del corriente año, 
los servicios del ciudadano Ob
dulio Flores Guerra, del cargo 
que desempeña como Observador 
Clase “ C” , del Servicio Meteoro- 
ógico Nacional, dependiente de 

la Dirección de Aeronáutica Ci
vil.— Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan, Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 1243

Tegucigalpa, D. C., 15 de julio 
de 1960.

El Presidente de la República 
acuerda:

Transferir a partir del primero 
de julio, al ciudadano Alfredo Es- 
camilla. de Ayudante Operador 
Sección Balasteo. del Distrito IV. 
a Gasolinero. Pda. 141-M. en Ad
ministración. dependiente del De
partamento d*‘ Mantenimiento de 
la Dirección General de Caminos.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te.— Comuniqúese.

R. V illeda Mo ru .es.

El Secretario de Estado en lo  ̂
Despachos de Comunicaciones 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 1246

Tegucigalpa, D. C., 15 de ju
nio de 1960.

El Presidente de la República 

acuerda:

Transferir a partir del primero 
de julio, al ciudadano Leopoldo 
Gui.lén C., de Vigilante Mante
nimiento Rutinario. Sección ” .V\ 
Distrito l\, a Ayudante Opera
dor Sección Balasteo, Distrito IV. 
de la Dirección General de Ca
mino*.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
nera' de Egresos e Ingresos vi
gente.— Comuniqúese.

K . Y m .l e d k  M o r a l e s .

Acuerdo N9 1249
s m .

Tegucigalpa, D. C., 15 de ju
nio de 1960.

El Presidente de la República
a c u e r d a :

Nombrar a partir del primero 
de julio, al ciudadano Saúl A. 
Zúniga López, Observador Ciase 
‘'C” , del Servicio Meteorológico 
Nacional, de la Dirección General 
de Aeronáutica Civil.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente.— Coiminíquej-e.

R. V i l l e d  \ M o k u .k s .

El Secretario de Estado en los 
D.-spachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Obra

i •'ecreiario de Estado en los 
•j' hos de Comunicaciones y

Públicas.

Juan MiUa Bermúdez.

Acuerdo N“ 1251

Tegucigalpa. D. C.. 18 
lio de I960.

de ju -

El Presidente de la Fí-TuMica

'C U E R D X  ;

Nombrar al ciudadano Héctor 
¡Callejas V., Embajdor de Hondu*
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Saat €■ la c ñ U  de Lima Perú, 
sepmeataMe de{ Gobierno, al Co
m ité Permanente de la ciudad 
A» Tj w i Pera, creado por Acuer
do dr la II Reunión para e] Es
tad io  de la Explotación, en Co
v í n  del Tráfico Aéreo Interna- 
mamá, re&fizada en Santiago de 
d r i fc .—Conum qnex.

R. V illed a  M ora les .

E l Secretario de Estado en los 
Deapae&os de Comunicaciones y 
« fa » F » fic a s ,

Jama iiiO a Bermúdez.

Aenerdo N* 1252

T ^ c i ^ n ,  D. C-, 23 de ju- 
B » de 196a

E l PWaidmte de la República 

acuerda:

Apaaiiai el acuerdo que lite- 
«alinéate i c e :  Acuerdo N* 191. 
— Dirección General de Comuni
caciones Eléctricas.— Tegucigalpa,
O . CL, 9  de juBo de mí! novecien
tos sesenta.— E| Director General, 
« n  oso de las facultades que le 
confiera el Artículo 8*, de la ley 
dfe£ R ano, Acoerda; Verificar los 
nomlii miii utos siguiente:

I .— Departamento de Francisco 
;M brsáa: En la Oficina Central, 
Telegrafista Servicio Diurno, Ig- 
* * 0 *  IVidumo, en sustitución Je 

A  Dánla, por licencia. Men
sajero Diamo, Domingo Reyes, 

smtituaón de Isidro García 
Calen, por Ücencía. En la Cen
tral «fe Teléfonos Automáticos, 
Telefonista, Arnulfo Tovar Go- 

en sustitución de Gustavo 
Oviedo Rodas, por licencia. En 
1W Sucursal del Barrio Guanacas- 

Mensajero, Roger García Z., 
«n  sustitución de Jesús García 
SfuriTIo. En Maraita, Mensajero, 

Flores Fonseca, en susti- 
* x z ó n  de Ramón Augusto Fonse- 
** - E * Támara, Mensajero,, Juan 
Zetaya; en sustitución de Jorge 
Zúníga. En Radio Nacional,, en 
-.a Oficina de French Harbour, 
Mensajero, Douglas Godfrey, en 
«ustitoción de Hensley Hunter.

2:— Departamento de Chohite- 
B » Ctoluteca, Telegrafista 

Primer«, Hipólito E. Izaguirre, en 
^auBbt ación de Moisés Ramírez 
P“ *- Telegrafista Ayudante, Ma
rio A . Romero, en sustitución de 
José F. Cabrera. Receptor, David 
Alfredo Peralta, en sustitución de 
Albertina Suazo S., Celador, San
tos Martínez Hanegas, en susti- 
tución dfe Andrés Rodríguez. 
Mensajeros, Juan José Ochoa, en 
-sustitución de Aifredo Colindres, 
Albino Agu3ar Palada, en susti
tución de David Espino, Rolando 
Cevaflos, en sustitución de Flo
rentino AJvarez y Salvador Padi
lla  Ruedas, en sustitución de Mar
eo Eugenio Carvajal. En Marco- 
via, Mensajero, Alfredo M. Caria«, 
en sustitución de Reinaldo Mara- 
dTaga. En Monjarás. Celador. Ma
merto VaNejo Baquedano. en sus
titución de José Ayala Arrióla. 
Mensajero, Andrés Osorio, en sus
titución de Joan Díaz Avala. En 
El Corpus, Telegrafista. Amado 
íffoana Lara. en sustitución de 
M ario A. Romero. Celadores. Ber
nardo Aguirre y Domingo Maído- 
nado López, en sustitución de Eli- 
» o  Pérez Ponce y  Aureliano Mar

tínez M.. respectivamente. Mensa
jero. Hermas Moreno Quiroz, en 
sustitución de Alfredo Rosales. 
En Concepción de María. Mensa
jero, Plinio Rosales Herández, en 
sustitución de Rómulo Galindo. 
En El Triunfo, Mensájero. Dil* 
berto Sosa Díaz, en sustitución de 
Narciso Salinas. En San Marcos 
de Colón, Telegrafista Ayudante, 
Víctor M. Montoya, en sustitu
ción de Amado Molina Lara, Men
sajero, José Elias Rodríguez, en 
sustitución de Renán Arias. En 
Duyure, Telegrafista, Orfllio Sua
zo, en sustitución de Amílcar To
mé Flores. En San Francisco, 
Mensajero, Tito Alejandro Ponce, 
en sustitución de Noé Ordóñez. 
En Apacilagua, Telegrafista, Alba 
R. Varela, en sustitución de 
Abraham Vega M.

3.— Departamento de Atíánti- 
da: En La Ceiba, Receptores Ayu
dantes, Laura Paz Zúníga y Elvia 
Castro, en sustitución de M. Yo
landa Molina y José Rodrigo Ro
dríguez. En La Masica, Celador, 
Napoleón Umaña, en sustitución 
de Amadeo Yanes, Mensajero, Jo
sé Antonio Padilla, en sustitución 
de Edgardo Rivera. En Esparta, 
Mensajero, Carlos María Matute, 
en sustitución de Carlos María 
Rubí.

4.— Departamento de Copán: 
En La Libertad, Telgrafista, Ví
tor Manuel Perdomo, en sustitu
ción de J. Vicente Santos. En 
Santa Rita, Celador, Marcos Ro- 
dríguez Trigueros, en sustitución 
de Buenaventura Portillo. En Ca
bañas, Mensajero, Domingo Me- 
jía, en sustitución de Francisco 
Portillo.

5.— Departamento de Colón: 
En Trujillo, Telegrafista Ayudan
te, Rigoberto Hernández, en sus
titución de José Inestroza M., Men. 
sajero Guillermo Castillo, en sus
titución de Rigoberto Hernández. 
En Savá, Mtnsajero, Gustavo Cas
tillo B., en sustitución de Felipe 
Flores. En Sonaguera, Mensajero, 
Oscar Martínez, en sustitución de 
J. Salvador Paz.

6.— Departamento de Lempira: 
En Gracias, Telegrafista Primero, 
Manuel Antonio Cáceres, en sus
titución de Hipólito E. Izaguirre. 
En Lepaera, Telegrafista, Antonio 
Urquía, en sustitución de Olga E. 
de Rivera, que renunció. En San 
Manuel, Telegrafista, Lorenzo Vás- 
quez, en sustitución de Eladio 
Mejía B. En San Rafael, Telegra
fista, Eladio Mejía B., en susti
tución de Lorenzo V. En Cololaca, 
Celador, Pablo C., en sustitución 
de Antonio Pineda N. En Gua- 
rita. Celador, Neftalí Aguilar, en

I sustitución de Miguel AJvarenga, 
Mensajero, Salvador López Pine
da. en sustitución de Neftalí 
Aguilar.

7.— Departamento de Comaya- 
gua: En Comayagua, Telegrafista 
Primero. Moisés Ramírez Díaz, en 
sustitución de Manuel Antonio 
Cáceres. Mensajero. Hernán Bul- 
nes Hernández, en sustitución de 
Jesús Dubón V. En Siguatepeque. 
Mensajero. Alejandro Flores, en 
sustitución de Rigoberto Canales. 
En Minas de Oro. Celador. Jesús 
María Curry, en sustitución de 
Humberto Arce Varela. En Tau- 
labé. Mensajero. Encarnación Me
za Rodríguez, en sustitución de

Jesús Aguilar. En El Rosario. 
Mensajero, Mariano de Jesús Ore- 
llana. en sustitución de Aníbal 
Pereira. En Ajuterique, Mensaje
ro, Jesús Vásquez Macías. en sus
titución de Víctor García Alcerro. 
En Las Flores, Mensajero, Mar
garita Rubio, en sustitución de 
Isolina Rojas. En Meámbar, Te
legrafista, Olga V. de Rivera, en 
sustitución de Antonio Urquía.

8 .— Departamento de Intibucá: 
En La Esperanza, Telegrafista 
Ayudante, Isaías Nolasco V., en 
sustitución de Antonio Pineda, Ce
ladores, Fausto Sánchez Z., Artu
ro Alemán, Paulino Domínguez y 
Fermín González, en sustitución 
de Cristóbal de la O., Modesto 
Vásquez, Hipólito González y Sa
bino Hernández, respectivamente, 
Mensajeros, Anatalio Ramos y 
Manuel Zelaya. en sustitución de 
Porfirio Domínguez y José Má
ximo Funes. En Dolores, Telegra
fista, Teódulo Vásquez, en susti
tución de Daniel Rodríguez. En 
San Miguelito, Celadores, Mardo- 
queo Díaz y Filiberto Reyes, en 
sustitución de Santos Anacleto 
Cantarero y Juan Gómez. Mensa
jero, Adrián Reyes, en sustitución 
de Bernardino Cantarero A.. En 
San Marcos de Sierra, Mensajero, 
Daniel López Gabriel, en sustitu
ción de Hipólito Bautista. En San 
Antonio, Telegrafista, Salomón 
Hernández, en sustitución de Isa
ías Nolasco V. En Concepción, 
Mensajero, Jorge Alberto Gámez, 
en sustitución de Teófilo Araaya
C. En Santa Lucía, Mensajero, 
Saúl Alemán, en sustitución de Eli 
Vásquez. En Camasca, Celadores, 
Carmen Lemus, en sustitución de 
Leonardo Hernández y Napoleón 
Gámez, en sustitución de Melitón 
Amaya. En Masaguara, Celador, 
Federico Alvarado, en sustitución 
de Roberto Molina, Mensajero, 
Israel Montoya, en sustitución de 
Néstor Molina. En San Isidro. 
Mensajero, Felipe Méndez, en sus
titución de Próspero Claros.

9.— Departamento de Olancho: 
En Juticalpa, Telegrafista Ayu
dante, José Sofío Obando, en sus
titución de Miguel Andrade. Men
sajeros, Rolando García Cruz, en 
sustitución de Juan Pablo Meza, 
Rolando Lobo Ayala, en sustitu
ción de Pablo Zelaya y Miguel
A. Ortíz, en sustitución de Celso
H. García, En Gualaco, Telegrafis
ta, Mariano Madrid, en sustitu
ción de Luis M. Medina. En El 
Rosario, Mensajero, Orlando So- 
*is, en sustitución de Manuel Re
yes. En San Esteban, Telegrafista, 
Adán Girón, en sustitución de Na
poleón Zúniga. En La Unión. 
Mensajero, Juan Velásquez Me- 
raz, en sustitución de Danilo Fe- 
rrera. En Manguli*, Celador. Ru- 
fino Villafranca Mejía. en susti
tución de Juan Antúnez Padilla. 
En Sa.amá, Telegrafista. Redín 
Antonio Verde, en sustitución de 
José Sofío Obando. En Silca 
Mensajero, Miguel A. Romero, en 
sustitución de Juan Figueroa. En 
Jutiquile, Telegrafista Jesús Gar
cía, en sustitución de Eralia 
Ochoa. En Catacamas. Telegrafis
ta, Miguel Angel Andrade. en sus
titución de Julio César Maldona- 
do. En Guarizama. Mensajero. 
Raúl Vásquez Valdez. en sustitu
ción de Antonio Vásquez. En Man
to,̂  Celador. Felipe Rodríguez 
Méndez, en sustitución de Angel

Carranza, Mensajero, Suyapa Var. 
gas Munguía, en sustitución de 
Ovildo Pagoada. En Salamá. Men
sajero, José Adonis Tróchez, en 
sustitución de Antonio Lanza. En 
Guata, Celador. Vicente Meráz 
Hernández, en sustitución de Ra
món Raudales. En Campamento. 
Mensajero, Jorge Juárez Murillo. 
en sustitución de José Simeón Va
lladares. En Guacoca, Mensajero. 
Antonio Alvarez, en sustitución de 
José Amador Padilla.

10.— Departamento de Valle: 
En Goascorán, Telegrafista Ayu
dante, Ramón Zelaya. en sustitu
ción de Víctor M. Montoya. En 
Alianza, Mensajero, Concepción 
Merino S., en sustitución de Ra
fael Merino S. En El Amatillo. 
Mensajero, Andrés Bonilla, en sus
titución de Paulino Alvarado Z. 
En El Tular, Mensajero, Anasta- 
ció Fernández, en sustitución de 
Víctor M. Berrios. En Coray, 
Mensajero, Nicolás A. Castillo, en 
sustitución de Luis A. Larios. En 
Aramecina, Mensajero, Rolando 
Mejía, en sustitución de Carlos 
Velásquez.

11-— Departamento de Yoro: 
En Victoria: Mensajero, Lazaro 
Cano Castillo, en sustitución de 
Teófilo R. Posantes. En Urraco. 
Mensajero, Angel López Ortíz, en 
sustitución de Lázaro Avila So
lano.

12.— Departamento de Ocotepe- 
que: En La Encamación, Mensa
jero, José Policarpo Fernández, en 
sustitución de José Santos He
rrera.

13.— Departamento <L. r  -
En San Pedro Su¡* Tefc^T**1 
Ayudantes N o c t u n ^ , ^ "  
W g a s  J. Ferrain

de Sierra Andino. en
c.on de Gustavo Suazo. A* 
na Garca y René Reves, 
üvamente T elegra fié  
tes Diurnos, Gustavo

Mana Carcía-y Ren¿ fie*.
en sustitución de Santos I 
J. Fermín Mejía y Camila d T £
rra Andino, respectivamente Mi».
sajero Gonzalo Erazo, en ^  
c o n  de Ismael Enrique Z e W  Z. 
¡a Sucursal de; Barrio i ¿ ¡ £  
Mensajero. Carlos H. M irte lZ  
sustitución de Gonzalo Era*,’ ¿  
La Lima, Telegrafista Ayudante. 
Miguel Mejía Guzmán, en suatiu- 
cion de Celestino Cruz R., R^. 
tor, Etelvina Larach Ordlana, «, 
sustitución de Trinidad Leiva A. 
Mensajero. José Jesús Esp«™ 
en sustitución de Jorge A Lope 
En Monte Verde, Mensajero, Jo* 
Santos Cruz, en sustitución deTri* 
nidad Cáceres. En Baracoa, Me», 
sajero, Carlos Alfonso Castella. 
nos, en sustitución de Fidel Bcq- 
neth. En Cuyamel, Mensajera 
Candido Euceda, en sustitución de 
Julio Henríquez Martínez; y

, 14-— Los nombrados devenga- 
rán el sueldo de ley, desde 4  día 
en que tomen posesión de sus car
gos.— Comuniqúese.

R. Villeda Mojuua.

El Secretario de Estado en lor 
Despachos de Comunicarióme Jf
Obras Públicas,

Juan MiÜa Bermúdez.

A V I S O S

R egistro de M arcas

La infrascrita, Jefe de la Secoión 
de Patentei y Mareas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha 13 de abril del afio 
en curso, se admitió la solicitud
que dloe: “ Registro de Marea__
SeOor MiDlitro de Economía y Ha* 
eienda.— En representación de Par* 
ke, Davls & Company, Corporación 
del Estado de Michigan, domici
liada en la ciudad de Detroit, en 
dicho E stalo, Estados Unidos de 
▲mérioa, vengo a pedirle el registro 
de )a marca de fábrica inscrita en
dicha nación, con el número........
572.758, ei 31 de marzo de 1953, por 
ua período de veinte años, para 
distinguir: una preparación de vi
taminas y  minerales; consistente 
en la palabra:

MYADEC
y la cual se aplica a ios envases, 
cajas y empaques que contienen los 
‘ productos, grabándola, imprimién
dola, estampándola, por medio de 
etiquetas que se les adhieren y en 
cualquiera otra forma apropiada 
en el oomarcio. Presento el poder 
para que se ratone en io conducen
te, los demás dooumsnfiot de le ; y 
«1 clisó.—Tegucigalpa, D. C-, 13 de

abrí] de 1962.—Daniel Cáseo L.* 
Lo qce le pene en eoDoelnsleoto 
público, para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 27 de abril da» 
1962.

Argentina M. di Cb í v b

4, 14 y 24 M. 62.

La lofraserlta, Jefe de la 8aefl*da 
de Patentes y Marcas de Fábrica 
dependiente de la Secreta rf* *  
Economía j  Hacienda, baet safeer 
que con fecha 13 da a b rild a ltij 
en curso, se admitió lt esHeUrf 
que dice: "Registro de Marea.— 
Sefior Ministro de Eeonosis y Bfr 
eienda.—En representación di
ternational Teláoste® D í T í l^J¡ 
ment, (Jorporation,(Jorporac'é*** 
Estado de New \York, doasloili** 
en 233 Broadway, ciudad d# 
York, en dicho Estado,
Unidos de América, w g o  » 
el rrglstro Inicial, por do haberjm *  
registrada antes en otro país, de 
marea de fábrica consisten* ■ 
palabra:

INTERTEL
para distinguir: todos los ****** 
produetoa relaeionado« 
d o«  de educación y 
to, especialmente aon#1*®* 
dos con prodúcelo«*« P*1*
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,  programa. d e  « ” lcio 
ato limitación a 

P*™ te!e 
«educciones para

S T « * «  a«
ißttruioeDto«,

y materiales Impresos
■ J S ic lJ a d ;  J 1» e»»1 M
fE ift ie o lo » . cajas ?  emi 
• jr^ cootíeM ". grabánlol 

estampándola, 
id  «dio de placas 

¿ L a o  etiquetas Que 8e lia 
Z iim T ”  eoalgolera otra 
TÎ L .4.  «d el c  >mercio. 1 
usTfodsr per» qoe se rszone 
ufltBlacenw. losdeacá» docum 
«a d tte / 7 ei clisé—  Tegucigalpa 
p.C.,13de abril de 1962 —Daniel 
ose» L.”  Lo Qa e 80 P000 en
Mdsteoto del público, para 
«MM» de ley.-Tegueigalpa, D 
XI te abril de 1962.

AsGBrrcu M. di ChXvez.

4 , w y « “

Jgun\: 
televisión, 

para televl- 
programaclón 

accesorloa y 
presos 
apiic* 

paques 
„ 1m- 

estar- 
me 
ad- 

forma 
Presen- 

eo
documen-

co-
ios
C.,

62.

UtfifraicrlU, Jefe de la Sección 
di Patentas y Marcas de Fábrioa, 
¿•podiente de la Secretaría de 
leoaoaita y Hacienda, hace saber: 
4 ss  cjo (echa 13 de abril del afio 
es eano, a; admitió la solicitud 
fl«# dice: “ Registro de Marca.— 
«efsr Ministro de Economía y Ha- 
eiaeéa.—Kn representación de The 
¿ ta ita s  Company, Limited, do» 
•Mliada eo 51, Clapham Road, 
Loodrts, S. W., Inglaterra, vengo 
apeálrle el registro de la marca de 
fibrtsa iosorita en dicha nación, 
«ea el ndmero 249.373, el 17 de oc 
labre de 1902, renovada por 14 
afios, a contar del 17 de ootnbre de 

para distinguir: un medica- 
■tato para la toa para uso huma* 
«o; coactaban te en la palabra lo- 
«Bótala y distintiva:

LIQ U FRU TA
<IM podrá usarle en todos los colo- 
ns, tanafioe y tipos de letra, y la 
eaal se aplica a los envases, cajas y 
«paques que contienen el produc- 
«•i pabtodois, imprimiéndola, es 
tsnptodola, por medio de etique
ta  y en cualquiera o t r a  forma 
eprapUda en el comercio. Presento 
el poder para que ae razone en lo 
«adecente, les demás documentos 
* * *  i  «I ciiaé.—1Teguoigalpa, D. 
« - . l l íe  abril de 1962.—Daniel Cas- 
^  f*-*1 k> qae se pone en cono* 
r * " * 9 W  público, para los efec- 
w « e  ley— Tegodgalpa, D. C., 27 

sbrtl íw i

AiGHnnia M. de Chívez,
62.

Jefe de la Seoeióo 
'•••»tea j  Marcas de Fábrica, 

r ™ eQ*> de la Secretaría de 
y Hacienda, h ice saber: 

¡ T  * *  ,eel>* 1 de abril del afio 
esaüíü* !* 4iini« ó  la solicitud 
2 * 2 .  ,R»tf*«ro de Marca.— 
a  *  » “ »tetro de Economía j 
i e a ^ r " ' 80 r*P^sentación de, 
2 ?  *T*u8k M. Mourra, comer- 
W lrie^* “ l* domioiuo, vengo a 

Ü Ü ?  0 de ** marca de 
^Witstante en je palabra:

ARRUM
ts l* ^ * ^ * ° ,r: *r»Jea hechos, pan- 
j ^ ^ ^ s  sport, champa* y 
*¡2 2 ***;^ •* c«al se aplica a los 

*as r empaque8 que loa 
‘ Oprimiéndola, estam- 

m®dlo de marbetes o 
que ae les adhieren y

La Infraicrlts, Jefe de la Sección de Patentes y Marcaa de Fábrica, dependiente de la S icrtta ila  d<- 
Economfa y Hacienda, hace saber: que con fecha 6 de sbril riel ¡>Ho en curso, ae admtt'ó la soilcitau que 
dice: "R egistro de Marca.—Sefior Ministro de Eerntimía y Hícien^a.— En representación de la American 
Cigarette Company (Overseas) Limited, Ccmpafiía organizada bajo las lejes de la República de A frica át 
Sur, domiciliada en 43 Juta Street, Braanofonteln, Jobaonesborg, Trantvaal, República de A frica del Su*, 
vengo a pedirle el registro Inicial, per no haber sido registrada antes t n otro país, de la marca 3e f  tbrlca, 
consistente en uoa etiqueta rectangular que mnrttra hacia el »xtrem o Irqulerdo las letras majú-ouias 
diatintlvas “ FM ", y debajo de las mismas el nombre “ Ferdinani Magellan” . seguidas de una franja

O J -
CD 3 -

< ,- c
—  5 -

o  Z  '•*

. -  » o

F£4O<NAN0 MAGELLAN reno NAND uaG£li>n

obscura y sobre ella el dibujo de dos eseudos; apareciendo a continuación las mismas letras majúscula» 
distintivas “ F M " ;  abajo el nombre “ Ferdinand Magellan” ; llevando, ademáf, otras letras ‘ FM ”  más 
pequeñas, siempre en letras mayúteulas, y una leyenda relativa a "Ferdinand Magellan’9, tal como se 
muestra en las etiquetas que se acompasan, para distinguir: tabaco en bruto o manufacturado, artículos 
para fumadores y fósforos; y la cual se aplica a las cijetillss, envases, cajas de empaque que contienen los 
productos. Presento el poler para que se razone en lo conducente, los demás documentoi de ley y el c lu é— 
Tegucigalpa, D. C., 6 de abril de 1962.—Daniel Caico L  ”  Lo que se pone en conocimiento del púb Ico, 
para los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. 0 , 10 de abril de 1961

A r g e n t i n a  M. d b  C h á v s z

4 y 14 M. 62.

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas de Fábri 
ca, dependiente de la Secretaría de Economía y Hacienda, hace saber» 
que con fecha 4 de abril del aCo en cu isi, se adm itió la solicitud que 
dice: “ Registro de Marca.—SeQor Ministro de Economía y Hacienda.— 
En representación del señor Carlos Hasbun H&sbun, industrial, domici
liado en la ciudad de San Salvador, República de El Salvador, vengo a 
pedirle el registro inicial, por no haber sido registrada antes en otro país, 
de la marca de fábrica, consistente en las palabras:

nelvo-señorial
separadas por un guión, tal oomo se muestra en las etiquetas que se 
aoompafian, para distinguir: camisas, ropa Interior, pijamas, corbatas y 
ropa de vestir confeccionada o a medio confeccionar; y la oual se aplica 
a los artículos, oajas y empaques que los contienen. Imprimiéndola, 
estampándola, por medio de marbetes o etiquetas que se les adhieren 
o  eo cualquiera otra forma apropiada en el oomercio. Presento el po
der para que se razone en lo conducente, los demás documentos de ley
y el olisé.—Tegucigalpa, D. C., 4 de abril de 1962__ Daniel Casco L .”
Lo que se pone en conocimiento del pdblioo, para los efeotos de ley.— 
Teguclgalpa, D. C., 10 de abril de 1962.

^.BQKH TXNA M. DB ÜHÁVKZ.

4 y 14 M. 62.

en cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento el po
ler pira que se razona y se me 
devuelva, los demás documentos de 
ley y el clisé.—Tegucigalpa, D. C , 
7 de abril de 1962.— Daniel Casco 
L .”  Lo que se pone en conoci
miento de) público, para los efectos 
de ley— Tegucigalpa, D. C., 10 de 
abril de 1962.

A b o k n t i n a  M. d b  C h A v b z  

4 y 14 M. 62.

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de Eoo- 
nomía y Hacienda, hace saber: que

con ftcha 7 de abril del afio en 
curso, se adm itió la solicitud que
dice: "R egistro de marea__Sefior
Ministro de Economía y Hacienda. 
— En representación dei sefior Tau> 
Mk M. Moarra. oomerclante, de este 
domicilio, vengo a pedirle el regis
tro de la Marcas de Fábrioa, con* 
aistente en la palabra:

ECONOMICO
p&ra distinguir: trajes hechos, pan* 
talones, saoos sport, chmpas y gua
yaberas. y la cual se aplica a loe 
artículos, c a jú  y empaques que los 
oootienen, Imprimiéndola, estam
pándola, por medio de marbetes

Nota de la Administración
Los originales que se 

envíen para publicarse 
en LA GACETA, deben 
estar escritos por un solo 
frente y, si posible fue
re, a máquina.

o  de etiquetas que se les adhieren 
y en cualquiera otra forma apro
piada en el oomercio. Presento ej 
poder para que se ratone y ae me 
devuelva, los demás documentos de 
ley y el clisé.—Tegoolgalpa, D. C.,
7 de abril de 1962__Daniel Casoo
L .”  Lo que se pone eo  conocimien
to del público, para los efectos de 
ley. — Teguoigalpa, D. C., 10 de 
abril de 1962.

A r g e n t i n a  M. d b ’ Ch A ymz 
4 y 14 M. 62.

La Infrascrita, Jefe de la Seoeióo 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con f e c h a  7 de abril d e l  
afio en curso, se (admitió la aollol- 
tud que dice: ‘  ‘Registro de Marca.— 
Sefior Ministro de Eoonomía y Ha- 
c i e n d a .—En representación del 
aefior Taufik M. Mourra, comer
ciante, de este domioJlio, vengo a

pedirle el registro de i« m aread* 
fábrica consistente en !a palabra:

MONTECARLO
para distinguir: trajes fcecte'*«, pan- 
talonea. aacoe sport, churo pee f  
guayaberas; y la eual «e apile* & 
ios aitfcukw, c a j a s  f  «m ^ aqaw  
que los contienen. iT p n sÜ Q d ola , 
estampándola, por aa«dio 4 e  «aar- 
betes o de etiquete* «t°e se >ee ad
hieren y eo  caal^Qiera o tr »  fe  raía, 
apropiada eo el comercia. P resente 
el poder par« qae ee ra¿<>ne j  ae sie- 
devnelva, loe demás,, docom ento* 
de ley y  e< clisé.—Teyuiñ^afea, C l 
0.. 7 de abril da 1982.— OanM  
Casoo L .”  L o qne se poot-en c o 
nocimiento del pábiloe ¿ara lo s  
’ fectos de ley.-'Tegnoigalpa, 3 . C »  
10 de abril de 1962.

A— HTW A M. m  m i «

4 y 14 M. 62.

La infrascrita. Jefe do 1» S ecc ft*  
de Patentes y Mareas de Fábrica« 
dependente de la Secretarte 4 a  
Economía y Haotenda, haca saber: 
que con fecha 13 de abril del *>• 
en curso, se adm itió la tolicitud^u* 
dice: "R egistro de Mares.—Se Ser 
Ministro de Econom ía y  Hacien

d a — En »presentación  de A m erl. 
can Cigarette Oompany (O versea# 
Limited, C o  m p a O I a orgaLiaad* 
bajo las leyes de la  Bepútottoa d e  
Africa del Sur, d om ld  ia-1a en 
Juta Street, Braamfonteto. Jobao- 
oesburg, Tranavaa’,  XtepúMcs dW 
Africa del Sur, veogo a pedirle el 
registro inioial, por no haber s id*  
registrada antes en o tro  país, d a la  
marca de fábrioa consistente en  
una etiqueta reotanguiar « o «  el. 
nombre "Santos Dumont’*.

SANTOS

D U M O N T

abejo del oual aparece la figara ¿te 
un triángulo superpuesto a la fi _ 
gura de un rom bo en  « a o  de ana 
véitlcef, tal oom o aparece en  las 
etiquetas que ae aeosapafian, p a r«  
distinguir: cigarrillos, tabsoo r « i -  
ganos, y la cual ae aplica a 4ae«n- 
vaset, cajas, cajetillas y empaquea 
que contienen les productor. Pre
sento el poder para^ue ae raaooa 
en lo oondooeote, los 4em ás docu
mentas de ley y el eltsé.—1T epad- 
galpa, D. O., 13 de abril de IMS.—  
Daniel Casco L .”  L a que se pona 
en conocimiento del pébliea, para 
los efectos de ley.— Tegucfealpa. 
D. C., 27 de abril de I t t i .

Ab c b v h k a  M . dc  C i i w ,
4. 14 y 24 M. 62.

La Infrascrita, Jefe de la S e o o ite  
de Patentes y Mareas de Fábrioa, 
dependiente de ia Secretaria da 
Economía y Hacienda, haee aabeit 
que con fecha 7 da afcrii del 
afio eo curso, se admitió la solicitad 
que dice: “ Registro Ae Marea.—Sa
flor Ministro de j  H y  
c i e n d a . —En itpnaanteeids M
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« p f 0 '  T a o f ik  M  M o - i 'r z ,  c o m e r 
c i ó t e ,  d e  e s te  d o m ic i  lo . v e n g o *  
p e d ir le  e l r e g is tr o  d e  la  m » r c a d e  
fá b r ic a  c o n s is te n te  e o  1» p a la b ra :

AMERICA
para distinguir: trajes hecho», pin- 
talón 8, 8'cos  sport, chumpas y 
g-js-absras; ;  1* cual se «p ie* »  
los artículos, cajas y empaques que 
loa contienen, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de marbe* 
tos o de etiquetas que se les adhie-

ren y en cualquiera otra forma 
apropiada eo el comercio. Presen 
to  «1 podar para que se rszooe y s* 
m e devuelv», los demás documen
tos de ley v el ellsé.-Teguelgalpa. 
D. C , 7 *e abril de 1962.—DanJe 
Cai»eo L .”  Lo que se pone eo cono
cim iento d 'l  público, para los efe •• 
to* de ley— Tegudgalpa, D- O-, 10 
de abril de 196?.

A r g e n t i n a  M. d *  Chávbz 

I y 14 W. 6?.

La Infrascrita, Jefe de la Sec lAn *e Pateotei y Marcas de Fá
brica, dependiente de 1* Secretaría de Economía y Haelends, hace 
saber: que con fecha 4 de sbril del sOn en curso, se admitió la solicitud

áoe dice: “ Registro de Msrca —S flor Ministro de Eoonomía y H r  
enda.—En representación del seHo' (Jarlos Hasban Hasban, Industrial, 

domiciliado en la ciudad de San Salvador, República de El Salvador, 
Tengo a pedirle el r a s t r o  inicia ’ , por no haber sido registrada antes 
en otro país, de la marca de fábrica, consistente en la palabra:

m m m

y a li derecha de la mlstra el dibujo e s tilla d o  de un bote de vela, tal 
c o i t o  se muestra en las etiquetas que se acompañan, para distinguir: 
caxisM  y ropa confeccionada en general; y la cuallee aplica a les ar
tículos, cajas y empaques que los contienen . —  i - « -----  -  en cual*

Imprimiéndola, estampán 
dolal por "medio de'mlrbetes o etiquetas que se les ahdieren o 
quiera otra forma apropiada en el comercio. Presento el porter para 
que Sí razone en lo donducente, los demás documentos de ley y ei 
clisé —Teeuclgalps, D. C.. 4 de abril de 1962— Daniel Casco L .”  Lo 
que se pone en conocimiento, del público para los efectos de ley .-T e - 
guc g*lpt, D. O., 10 de abril de 1962.

A R & r a r iN A  M . d i  Ch á v b x

4 y 14 M. 62.

La infrascrita, Jefe de la Sección de  Patentes y Marcas de Fábrl 
es, dependiente de la Secretaría de Econom ía y Hacienda, hace saber 
que con fecha 27 de marzo del 
afío en corso, se admitió la so
licitud que dice: “ Registro de 
M arcv—Seflor Ministro de Eco
nomía y Hacienda.—En repre
sentación de Carreras Limited,
Compafiía Británica, domicilia
da en Chrlstopher Martin Road,
Baslldon E-sex, Ioglaterra, ven
go a pedirle el registro inicial, 
por no haber sido registrada 
antes en ctro país, de la marca
de fábrica, consistente en una etiqueta rectangular que muestra en el 
centro un rectángulo de oolor negro y  superpuestas al mismo, en letras 
blancas, la palabra •‘Carrerse” , debajo de ella las palabras distintivas 
“ Black Cat y Number 7” , viéndose en la parte Inferior de dicho recién- 
guio y faera de él, la cabeza de un gato negro. Haela el extremo 
Izquierdo de la etiqueta y de arriba hacia abajo se ve una franja negra, 
y superpuesto, en letras blancas, *‘ Number 7” ; apareciendo el mismo 
“ Rumber 7”  haela el extremo derecho, tal com o ae muestra en las 
etiquetas qne se acompañan, para distinguir: cigarrillos, tabaco j  
cigarros; y la cual se a p i  l o a  a las c a j e t i l l a s ,  envases 
cajas y empaques que contienen los productos. Presento el jo le r  para 
que se razone en lo conducente, los demás documentos de le? y el 
«lisé.—Tegudgalpa, D. C , 27 de marzo de 1962.— Damei Casco L.”  Lo 
que se pona en conocimiento del públioo, para los efectos de le / —Te- 
gucigalpa, D. C., 10 de abril de 1962.

A bo k n tix a  M. db ChAvez
4 y 14 M. 62.

B I H A T C S

El Infrascrito, Secretario del Juz
gado primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Frarclsco 
Morszán, al públieo en general 
hace saber: que en la audiencia 
qne se celebrará e) día martes vein
tidós de mayo próximo, a las nueve 
de )h maflaca y en el local que 
«capa este Jozgado, se rematará 
en pública subasta el siguiente in
mueble que se describe así: “ Uo 
•olar situado en el Barrio Abajo de 
esta dudad, de veintiséis varas de 
Norte a Sur por treinta varas de 
Orlente a Poniente, más o menos, 
comprendido dentro de loe siguien
tes  Hmttei: Al Norte, mediando

A QUIEN INTERESE:
Cuando usted solicite 

una publicación en LA 
G A C E T A ,  entiéndase 
con el Administrador en 
la Tipografía Nacional.

calle, casa de Gutdalupe Valle; a 
Sur. casa y solar de Jesús Varéis; 
al Bate, caías y solares de Ramóo 
Durón y Antonio Flores, y al Oís
te , calle da por medio, casas de 
H ilarlo Padilla y Víctor Barrí, neos: 
en el cual se e> cu< ntran luscrltas 
las siguientes mejoras: una casa de 
p a red «  d» artob-, pisdra. ladrillo y 
madera, cubierta con tejas, pisos 
le  ladrillo de cernent'*, cen insta- 
aciones de sgua potable y luz eléc- 

t rica, consta de una plezn de esqui
ne, uoa pieza hacia la calle More- 
los y haela la Avenida de des pie*
zas, un zaguán y un «arane, y en el 
irterlor tr .s  apartamientos, uno 
que oonsta de dos piezas y sos ser
v idos de Inodoros y baQo; otro de

ara  pieza grande y una p queda, 
comedor y servidos y otro de uns 
pieza que sirve de sala, y sobre ésta 
dos cuartos de madera. Se encuen* 
tra Inscrito el dominio a favor de 
Melchor Haddad y hermanos y ba
jo los números 279, tollos 364 de 
Tomo 119 y número 179, folios 228 
y 229 del Tom o 138 del Registro de 
la Propiedad Inmueble y Mercan* 
til de éste departamento” . Dicho 
Inmueble se rematará para hacer 
efectiva cantidad de lempiras que 
los seQores Juan Melchor Haddad j 
Ramón Haddad y hermanos, son 
en deberle al seflor Joaquín Agul- 
lar Fondevlla. Bicho Inmueble 
fué valorado de común acuerdo por
las partes en la cantidad de.............
L 110.000 (ciento diez mil lempiras), 
y se advierte que por tratarse de 
primera licitación no se admitirán 
posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo.—1Tsru- 
clgalpa, D. C., 24 de abril de 1962.

Rolando  García  Pe r la , 
8rlo.

Del 26 A . al 19 M. 62.

El infrascrito, Secretarlo del Ja i- 
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general y para 
los efectos d? ley, hace saber: que 
eo la audiencia que se celebrará en 
el local que ocupa este Juzgado, el 
día quince de mayo, a las diez de 
la maflana, se rematará el inmue
ble siguiente: “ Un lote de terreno 
en la lotlficaclón Tepeyao, de esta 
capital, número 3, del bloque 9-2 
de un área de mil doscientas ca
torce varas cuadradas y  sesenta y 
nueve centésimas de vara cuadra
da, equivalente a ochocientos cua
renta y  seis metros cuadradcs y 
noventa y un centímetros cuadra- 
4o«, con los siguientes límites y di

metros, ocho centímetro#, con lote 
doce y trecs de la lotlficaclón Pal 
mira, S. A., y lote catorce, de Al 
ela Soto; al Sur, veinte metro», 
noventa y ocho centímetros, me 
disndo calle, con propiedad de E* 
tela Soto viuda de Avilé*: al Este 
treinta y seis metros, setenta cer- 
tímetros, con lote número de la 
lotlficaclón Palmlra, S.A.; si Oeste, 
treinta metros, con ochenta y seU 
centímetros, con lote número cu»- 
tro de la Lotlficaclón Palmlra. E 
Inmueble antes deserlto se encuen
tra inscrito bsjo número 126, folio* 
178 y 179 del Tom o 154 del Reelstrr 
de la Propiedad Inmueble, de est*- 
departamento. Dicho Inmueble fué 
valorado por las partes, de oomór 
acuerdo, en la suma de quinos mi 
lempiras (L  15 000 00) y se rematará 
para hacer efectiva cantidad d 
lempiras que deben loa sefiores, J e  6 
Bastamente Lczano y María DA 
maso Umanzor, al Banco de laPro 
piedad, S. A. Se advierte que pf r 
tratarse de segunda licitación *< 
admitirán posturas hábl e«, las que
se haga por cualquier cantidad__
Tegucigalpa, D. C., 27 de abril de 
1962.

Rolando  Gar c ía  Pe r l a , 
Srlo.

Del 2 al 10 M. «2.

c > Do- 
acolada» de 
cultivaba« 
tales v

manzana»
alambre

de

aies > algunos arbusto* 
limitada?; a| Norte. Río'ddH * 
bre; al Sur, con terreno*¿ 
rateca, camino real de por J j" *  
a! Este, terrenos de F r S S * :

rderos de don Sabas D„rón

á) l n  terreno-como fc 
manzanas de extensión 
o menos, con cultivos 
aguacates y cafetos. queT ^  
al Norte, Rí0 del Homb*
terreno baldío camino ¿L ^  
medio; al Este, terreno que t j l  
don Miguel Durón, ahora & ¿
Ín -n M 4 bu,doí ;  V propiedad de

na María de Cantillo Baraboru 
camino de por medio, v al (W  
posesione« que fueron 'de Mari* 
B. Sánchez y Evangelista Durón, 
ahora del mismo señor Abudoj.

e) l  n terreno de dos manzana, 
de extensión, poco más o n**. 
cercado de piedra de alambre *i„ 
ningún cultivo, con una casa de 
bahareque y que limita: al Non? 
Este y Oeste, con Terrenos que 
fueron de los herederos de don 
Francisco Juárez, hoy de* señor 
Juan E. Abudoj; y al Sur,'campo 
ubre, mediando un camino real; v,

f)  Un terreno llamado “San 
Jorge” , de cuatro manzanas de ex
tensión, más o menos, cercado df 
alambre y limitado: al Norte, o» 
el Río del Hombre y propiedad 
del mencionado señor Abudoj; al

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado 2“ de Letra? de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general y 
para los efectos de ley, hace sa
ber: que en la audiencia <iel día 
viernes primero de junio de] año 
en curso, a las nueve de la ma
ñana, y en el local de este Des
pacho se rematarán en pú 
subasta los siguientes bienes:

noecs'ones: al Norte, treinta y tres bre de por medio; y al Oeste, po-

Sur* barranco natural y terraio 
re™ !aran ? ublica¡<fe la ^dea de Támara; al Este.

el mismo Río del Hombre y pro
piedad del señor Abudoj, y al 
Oeste, terreno ^omún de log he
rederos d’e Sabas Durón. Que ade
más de las ya mencionadas se en
cuentran construidas dentro de ta 
terrenos descritos: una tejera, una 
casa de madera con dos pisos r 
una piscina. Que todos los bies* 
aquí relacionados pertenecen »1 
señor Juan E. Abudoj, estando ins
crito su dominio bajo el núnero 
298, folios 432 al 436 del Tomo 
130 del Registro de la Propiedad, 
de este departamento; habiendo« 
valorado los bienes antes relacio
nados en once mil lempiras. -Se 
rematarán para con su producto, 
hacer efectiva cantidad de

a) Un carro de aserradero, con 
su correspondiente línea en regu
lar estacTo; una hoja de sierra con 
su respectivo equipo o sea el ase
rradero propiamente dicho, un 
motor marca Oliver purer. ciento 
noventa y nueve, movido a Diesel.

b ) Una manzana de terreno que 
tiene los límiles siguientes: al Nor
te, posesión de doña María Cas
tillo; al Sur. posesión de don Ale
jandro Sánchez; al Este, posesión 
de don Pedro Sánchez, campo li*
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B n u m
O w p n  Vea ta

fiHOS MON. MKT AUCA 
Otafn Testo Cempr* Vea ta

Dólar ............... L9S s.oa 2.00 2.02 1.96 2.04
C olón  Salvado

reño ............... 0.792 0.808 0.80 0808 0.784 0.816
Quetsal .............  1.98 3.02 2.00 2.02 1.96 2.04

Oótarea lempiras

Libra Esterlina ............. ISO 5.60
Franco Belga .................... miiiimiiii -, 0.02 0.04
Franco F rancés-...... ........ | , OM tí. 0.4082
Franco A liso ............... 0-2310 0.4620
Mareo Alemán _____ 0.2519 0.5038
Florin .............. ................... „ 0.2784 0.5568
Corona Sueca .............. |r[ 0.1939 0.3878
Peseta .................................. 0.0168 0.0336
Peso Argentino ...»... ...... 0.0122 0.0244
Pwv» Mejirarm ... 0-08 0.16

..... . 0.001618 0.003236
Tegucigalpa, D. CL, 30 de abril de 1962.

ALEJANDRO ARH U O  PINEDA, 
Jefe del Departamento de Cambios.

ras que su propietario es en di’-
berle al señor Emilio J- J*sr- B*i 
los intereses y costas del ju**- 
Se hace la advertencia que P* 
tratarse de primera licitación, n* 
se admitirán posturas que no **• 
bran las dos terceras partes *j 
avalúo. — Tegucigalpa. D. L, 
de mayo Je 1962.

Fpaminovdas QrrsanA *■ 
9rki

Del 4 al 26 M. 62.

N o t a :
tmérn

para p u b * * »  *
Se suplico a  l°*  e®*

original'

LA G A C E TA  p r e e * *  ^
- •—* 0  

b irlo« co n  toda cl- u"

m anchas ni borroso* W~~ 

tar aqaiiuLari""** * 

d* tiempo
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